
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción ’de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código GÍvil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago. «

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEKONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeia del 18 de Enero de 1914.)

MmiaiitL

UINim ,1: UACIO. '

Dirección General 
de lo Contencioso del Estado.

Visto el expediente iacofido á 
nombre del Mintepío de Sehoras 
de Santa Romana, de Barcelona, 
solicitando exención dei impues
to sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los siguientes, 
documentos:

l.° Ün ejemplar del Regla
mento del Montepío cotejado por 
la Abogacía del Estado de Barce
lona, en el que aparece que su 
objeto es protegerse mutuamente 
las asociadas en caso de enferme
dad (artículo 1.“) por medio de 
subsidios obtenidos m e d i a n t e 
cuotas de subscripción; 1 
’'2.” Dos certificaciones expe

didas por el Secretario del Monte- I

1 pío, acreditando una de ellas su 
carácter obrero, y la otra la per
sonalidad del Director que sus
cribe la instancia:

Considerando que las asociacio- 
1 nes cooperativas de obreros, de 

socorros mutuos, que estaban ex
ceptuadas del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas por 
todos los que poseyeren, por el 
artículo 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911, gozan en la 
actualidad de ese beneficio, en 
cuanto á sus bienes muebles y el 
edificio social, en razón de su ca
rácter de mutualidad, por el ar
tículo 1,°, letra G, de la ley de 
24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión, como justifican los 
reseñados documentos, está com
prendido en uno y otro caso da 
exención, que para concedería no 
precisa hoy la consulta del Conse
jo de Estado, y que á esta Centro 
Directivo le está atribuida com
petencia para la resolucioa da es
ta clase de expedientes, por de
legación del Ministro, por Real 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General haacor 
dado declarar exento del impues 
to sobre bienes de las personas 
juridicas al Montepío de Señoras 
de Santa Romana, de Barcelona, 
por la totaiidid de ellos duraote 
los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles yol edificio social, 
si fuere de su propiedad, por 
el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos 
añog. Madrid, 27 de Noviembre 

de 1913.— El Director general, 
Antonio Fidalgo.—Señor Delega- 
do do Hacienia en Biroeloua.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío establecido 
en Castell veil y Vilar, Barcelona, 
bajo la advocación del Patriarca 
San José, solicitando exención del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas juridicis:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los siguientes 
documentos:

1 .” Un ejemplar del Regla
mento fiel Montepío cotejado por 
la Abogacía del Estado, de Bar
celona, en el que aparece que su 
objeto es socorrerse mutuimeata 
en los casos de enfermedad, im- 
posibilitacióny defunción de sus 
asociados (artículo 1.°) por medio 
de subsidios obtenidos mediante- 
cuotas de suscripción;

2 .® Dos certificaciones expe
didas por el Secretario del Mon
tepío, acreditando una de ellas 
su carácter obrero, y la otra, la 
personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que las Asociacio
nes cooperativas de obreros de so 
corros mutuos que estaban excep
tuadas del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, por 
todos los que poseyeren, por el ar
tículo 21, letra Gf del Regiamen- 
;o de 20 de Abril de 1911, gozan 
en la actualidad de ese beneficio, 
ea razón á su carácterde mutua
lidad y en cuanto á sus bienes

muebles y el edificio social, por 
el artículo L®, letra G, de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión, como justifican los 
reseñados documentos, está com- 

I prendido en uno y en otro caso de 
exención; que para concedería 
no precisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado, y que á este 
Centro directivo le está atribuida 
competencia para la resolución 
de esta clase de expedientes, por 
Real orden de 21 de Octubre últi
mo, por delegación del Ministro;

Esta Dirección General ha acor
dado declarar exento fiel impues
to sobre bienes de las personas ju
rídicas al Montepío estab'eoido 
en Castoilvelly Vilar, Barcelona, 
bajo la advocación del Patriarca 
San José, porla totalidad da ellos 
durante los años 1911 y 1912 y 
por sus bienes muebles y el edi
ficio social, si fuere de su propie
dad, por el año corriente y los 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 
1913.— El Director general, An
tonio Fidalgo.—Señor Delegado 
de Hacienda de Bircelona.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío de Nuestra 
Señora de la Reina de los Ange
les, de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre bie- 
bre los bienes da las personas ju
rídicas:

Resultando que á la instauqia
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86 haiian unidos iossiguienles do
cumentos:

1 .“ Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
la Abogacía del Estado, de Barce
lona, del que se deduce que su 
objeto es el inutuo| auxilio de 
los asociados, en caso de enferme
dad, por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de subs
cripción;

2 ." Dos certificaciones expe
didas por el Secretario del Mon
tepío, acreditando una de ellas 
su carácter obrero, y la otra, la 
personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Consideraodo que las Asocia
ciones cooperativas de obreros de 
socorros mutuos, que estaban ex- 
ceptuudas del impuesto sobre bie
nes de ¡as personas juridíc¿s, por 
todos los que poseyeren, por el ar
ticulo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, gozan en la 
actualidad del mismo beneficio, en 
cuanto à sus bienes muebles y el 
edificio social, en razón á su ca
rácter de mutualidad por el arti
culo 1.°, letra G, de la ley de 24 
de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión, como justifican los 
documentos reseñados, está com
prendido en uno y otro caso de 
exención, que para concedería no 
precisa hoy la consulta del Con
sejo de Estado, y que á este Cen
tro directivo le está atribuida 
competencia para la resolución 
de esta clase de expedientes por 
Real orden de 21 de Octubre y 
por daiegació.i del Ministro:

Esta Dirección General ha acor* 
dado declarar exento del im¡; -es- 
to sobre bienes de las pert ¡as 
jurídicas al Montepío de Nuestra 
Señora la Reina de los Angeles, 
de Barcelona, por la totalidad de 
ellas durante los años 1911 y 
1912 y por sus bienes muebles y 
el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año corriente y 
los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.— Madrid, 27 de Noviembre 
de 1913.— El Director general, 
Antonio Fidalgo,— Señor Delga
do de 11 .cienda en Barcelona.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Monippio del Santísi
mo Rosario de Nuestra Señora del 
Carmm, de Barcelona, solicitan
do exención del impuesto sobre 
bienes de las personas juridícas:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los siguientes 
documentos;

Visto el expediente incoad© á 
nombre del Montepío de Nuestra 
Madre del Celestial Remedio, de 
Barcelona, solicitando exención 

'del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se acompañan los documentos si. 
gnientes:

1.” Un ejemplar de1 Regia-, 
mentó del Montepío, cotejado por

1 .® Uaejemplardel Reglamen-p 
to del Montepío, cotejado por la 
Abogacía del Estado, de Barcelo
na, en el que aparece que su obje
to es proporcionar ásusindividuos 
un subsidio en sus enfermeda
des fart. i.“), adquiriendo los me
dios para ello mediante cuotas de 
sus cripeión;

2 .“ Dos certificacionesexpedi- 
daa por el Secretario del Mdtote- 
pio, acreditando una de ellas su 
carácter obrero, y la otra la perso
nalidad del Vice Presidente que 
suscribe la instancia.

Considerando que las Asocia
ciones cooperativus de. obreros, 
de socorres mutuos, que estaban 
exceptuadas del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas, 
por el artículo 193 del Reglamen
to de 20 de Abril de 1911, por to
dos los que poseyeren, gozan en 
la actualidad de ese beneficio, en 
razón á su carácter demutualidad 
en cuanto á sus bienes muebles 
y el edificio social, por el articulo 
l.“, letra G, de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión, como justifican los 
dccumentos relacionados, está 
comprendido en uno y otro caso 
de exención, que para concedería 
no precisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado, y que á este 
Centro directivo le está atribuida 
competencia para la resolución 
de esta clase de expedientes, por 
Real orden de 21 de Octubre últi
mo por delegación del Ministro;

Esta Dirección General ha acor
dado declarar exento del impues
to sobre bienes de las personas 
jurídicas al Montepío del Santí
simo Rosario de Nuestra Señora 
del Carmen, de Barcelona, por la 
totalidad de ellos, durante los 
años 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y el edificio social, 
si fuere de su propiedad, por el 
año corriente y los sucesivo®.

Dios guarde á V. á. muchos 
años. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1913.—El Director general, 
Antonio Fidalgo.—Señor Dele
gado de Hacienda en Barcelona.

la Abogacía del Estado, de Barce
lona, en el que aparece que es su 
objeto socorrerse mutuamente 
las asociadas en los casos de en
fermedad (artículo 1.®), por me
dio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción;

2.” Dos certificaciones expe
didas por el Secretario del Mon
tepío, acreditando una de ellas 
su carácter obrero, y la otra, la 
personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que las Asocia
ciones cooperativas obreras, de 
socorros mutuos, que estaban ex
ceptuadas del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, 
por la totalidad de los que pose
yeren, por el artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911, 
gozan en la actualidad de ese be
neficio, en razón á su carácter de 
mutualidad y en cuanto á sus 
bienes muebles y edificio social, 
por el artículo i.“, letra G, de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión se halla comprendido 
en uno y en otrocasodeexencion, 
nomo justifican los documentos 
reseñados, que para concedería no 
precisa hoy la consulta del Con
sejo de Estado, y que á este Cen
tro directivo le está encomendada 
competencia para la resolución 
de esta clase de expedientes, por 
delegación del Ministro y Real 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General haacor* 
dado declarar exento de! impues
to sobre los bienes de las personas 
jurídicas al Montepío de señoras 
de la Madre del Celestial Reme
dio, de Barcelona, por ia totalidad 
de ellos durante los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y 
edificio .social, si fuera de su pro
piedad, por el año corriente y los 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre de 
1913.=*El Director general, An
tonio Fidalgo,—Señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío Portantes 
del Paso de Jesús Nazareno, de 
Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
■se hallan unidos los siguientes 
documentos:

1 .“ Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
la Abogacía dal Estado, de Bar
celona, en que aparece que es su

objeto socorrerse mutuamente los 
asociados en caso de enfermedad 
(artículo 1.*^), por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción;

2 .® Dos certificaciones expe
didas por el Secretario del Mon
tepío, acreditando una de su ca
rácter obrero, y la otra, la perso
nalidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

Considerando que las Asocia
ciones cooperativas obreras, de 
socorros mutuos, que estaban ex
ceptuadas del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas por 
el artículo 193 del Reglamento 
de .20 de Abril 1911, por todos 
los que poseyeren, gozan en la 
actualidad de ese beneficio, en 
cuanto à sus.bienes muebles y al 
edificio social, en razón á su ca
rácter de mutualidad, por eí ar
tículo L®, letra G, de la ley de 
24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión se halla comprendido 
en uno y en otro caso de exen
ción, como acreditan los reseña
dos documentos; que para conce
dería no precisa hoy la audiencia 
del Consejode Estado,y que á este 
Centro directivo le está atribuida 
por delegación del Ministro y 
Real orden de 21 de Octubre úl
timo, competencia para la resolu
ción de esta clase do expedientes;

Esta Dirección General haacor- 
dadodeciarar exento delimpuesto 
sobre bienes de la.s personas jurí
dicas al Montepío Portantes de! 
Paso de Jesús Nazareno, por la 
totalidad de ellos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y e! edificio social si fue
re de su propiedad, por el año co
rriente y sucesivos.

Dios guarde á V. 8. muchos 
¿ños, Madrid, 2 de Diciembre de 
1913. —El Director general, An
tonio Fidalgo.—Señor Delegado 
de Hacienda en B-ircelona.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío de Nuestra 
Señora del Pilar y el Bealo José 
Oriol, de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre bie
nes de la» personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los siguientes 
documentos:

1.” Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
la Abogacía del Eslad.j, de Barce
lona, en el que aparece que su 
único objeto es sócorrer.ie mutua
mente en caso de enfermedad y 
defunción (art. 1.®), por medio d^
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subsidios obtenidos mediante 
cuotas de suscripción;

1.® Dos certificaciones expe
didas por el Secretario^del Monte
pío, acreditando una de ellas su ¡ 
carácter obrero y la personalidad ? 
del Director 1.” que suscribe la i 
instancia, la otra:

Considerando que las Asocia
ciones cooperativas de obreros de 
socorros mutuos que estaban ex- 
cepluadas del impuesto sobre bie- ¡ 
nes de las personas jurídicas, por 
todos los que poseyeren, por el ¡ 
artículo 193 del Reglamento de í 
20 de Abril do 1911, gozan en la 
actualidad de ese beneficio, en ' 
cuanto ó sus bienes muebles y el ■ 
edificio social, en razón á su ca- | 
rácter de mutualidad, por el arií- i 

. culo 1.“ letra G, de la ley de 24 
de Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión, como justifican los 
documentos señalados está com
prendido en uno y otro caso de 
exención, no siendo hoy precisa 
para concedería la consulta del

Consejo de Estado, y estando atri
buida competencia para la reso
lución do esta clase de expedien
tes á este Centro directivo, por 
la Real orden de 21 do Octubre 
último y por delegación del Mi
nistro;

Esta Dirección General ha acor
dado declarar exento del impues
to sobre bienes de las p<5rsonas ju
rídicas al Montepío de Nuestra 
Señora del Pilar y el Beato José 
Oriol, do Barcelona, por la totali- 
lidad de ellos durante los arios 
1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social,si fue
re de su propiedad, por el año co
rriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre de 
1913 —El Director general, An
tonio Fidalgo.—Señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona.

{baceta del 8 de Enero de 1914)

IIIMISTOtlON »1(01.
NÚM. 129. 

üoliieriit) civil ile Id
Comisión ¡oermanente de ¿a dunfa 

provincial de Sanidad.
Por dimisión del que la desem

peñaba ha sido nombrado Subde
legado interino de Veterinaria 
dei Distrito de Valoria la Buena,, 
con residencia en dicha localidad, 
D Íidefonso Lopez del Val.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar a! desempe
ño en propiedad del re ferido car
go deseen solicitarlo, lo harán en 
el término de treinta días, á con
tar desde el de la inserción de 
esto anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, dirigiendo 
sus solicitudes documentadas á la 
Secretaría de esta Junta, tenien
do ai efecto en cuenta lo dispues
to en el art. 82 de la Insíbuccion 
general de Sanidada reformado 
por Real decreto de 3 de Febrero 
de 1911.

Valladolid 16de Enero de 1914. 
—El Vicepresidente, Nicolás de 
la I^uenle Arrimadas.—El Ins 1 

pector Secretario, Doctor Román 
G. Durán.

Núm. 117.

Sspiima laspensian gsasral.
MONTERDEJJnUDADPÚBLIQA

Distrito de Valladolid.
El día 30 del actual, y hora de 

las doce, tendrá lugar ante el Je
fe deldistrito forestal y Alcalde de 
Camporredondo ó quien haga sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario de¡l ramo de montes, la 
subasta tercera, doble y simultá
nea, para el aprovechamiento de 
resinación de4270 pinosnegrales, 
por cinco años, en el monte titu
lado «El Blanco», perteneciente 
al pueblo de Camporredondo bajo 
el tipo de trece mil seiscientas 
diez pesetas y sesenta y tres cén
timos; hallándose á disposición 
del público en los sitios en que ha 
de cetebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que ban de regiría 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 15de Enero de 1914. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

Núm. 120.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
.—“—------- ’—^Si—jiwgj^O-^fnpjM»...........................  ..

PROVINCIA DE VALLADOLID
, En los días y horas del mes de actual que se manifiestan en la siguiente re.ación, tendrán lu-ar ante los Alcaides de los Avonia- 

mientes queden la misma se indican, las terceras subas tas de los aprovechamientos de los montesque mbíen |se mencionan bajo los tiñes 
con que cada uno figura; hallándose de manifiesto à disposición del público en el sitio en que han de celebrarse las subastas’ los Dlieaos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regular las subastas v aprovechamientos » r &

Día Hnra Ayuntamientos Clase de aprovechamientos Nombre del monte Pertenencia
Tipo para la subasta

Peset(m Pesetas

27
27
27
27
27
27
27

12
12
11
12
12
11
12

Ataquines.. . . . , . 
Olmedo. . ... . . . 
Olmedo. ....... 
La Zarza.................................. 
Valdestillas. . . . . . 
La Pedraja.............................  
La Pedraja..............................

Corta-olivaeion..............................  . .
Idem Idem.........................................
Idem Idem .........
Idem « Idem .........................................
Idem Idem.........................................
Idem Idem .................................
Idem Idem .........................................

Serranos......................   . . .
Corazón........................................
Mohago...................................  .
Negral y Aragón.................. .....
Tamarizo.. .... . . .
Corbejón y Quemados. , . .
Tamarizo Nuevo.........................

Ataquines. í. . . . . . 
Olmedo. ..;.... 
Olmedo....................................  
La Zarza.................................  
Valdestillas...........................  
Portillo. ................................  
Portillo,................................

2'625 
2'625
2'625 
2'625 
3'75
3‘75
3'75

0'0675 
0’0675 
0'0675 
0'0675 
0'0675
0'0675 
0'0675

Valladolid 15 de Enero de 1914.—El Inspector general interino R. Dies dél Corral.

mmiiii wkifíl

Ndm. 127.

Ámusqaillo,
Habiendo sido incluido con 

arreglo al caso 5.® del artículo 34 
de la ley de Reemplazos, en el 
alistamiento de este pueblo, el 
mozo Aurelio Soladana Beltran, 
hijo de Valentin y Josefa, que 
nació el 20 de Octubre del año

1893; é ignorándose su actual 
paradero, se le cita por la presen
té, para que en los días 2a del 
corriente y 8 de Febrero próximo 
á las ocho de su mañana, el día 
15 del repelido Febrero á las 7 de 
la mañana y el primer domingo 
de Marzo próximo á las onee, 
comparezca en la Casa Consisto
rial de esta villa al objeto de asis
tir al acto de la rectificación, y 
cierre del alistamiento, sorteo y 

clasificación y declaración de sol
dados respecti va mente apercibien
dole que de no comparecer sin 
causa justificada le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Amusquillo á 14 de Enero de 
1914, —El Alcalde, Miguel Mar- 
linez.

NüM. 126.

Cistérniga.

Terminada la confección del 
repartimiento general de Consu
mes,.para'hacer efectivo el cupo 
y su.s recargos en el presente año, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles que 
empezarán á correr desde aquel 
al siguiente ea que el presente
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anuncio sea inserto en el «Bole- I mo comprendidos en el ©aso 5. o

tin oficial» de la provincia; du
rante cuyo plazo, los contribu
yentes que el mismo comprende 
podrán examinarle y formular 
las reclamaciones que crean per
tinentes á su derecho, por escrito 
ó bien verbalmente en el acto 
del juicio de agravios, que ten
drá lugar al siguiente día de ha
ber expirado el plazo del anuncio.

Cistérniga 1.5 de Suero de 
1914.— El Alcalde accidental Vic
toriano Garnacho.—P. S. M., 
Pedro L. Fernandez Secretario.

NuM. 124.
Secilla de Valderaduey.

Formado nuevamente el ro-
partimiento de la contribución 
territorial por rústica, colonia y 
pecuaria de este término muni
cipal para el año actual en virtud 
de orden de la Administración de 
Contribuciones de esta provin
cia, queda expuesto al público en 
la áecretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días 
contados desde el de la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cia!» de esta provincia á fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos contribuyentes lo deseen 
y producir en su contra cuantas 
reclamaciones estimen conducen
tes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Becilla de Valderaduey 13 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, 
Anastasio Calderon,

del artículo 34 de la vigente ley 
de Reelutamiento y cuyo actua 
paradero se ignora, así como el 
de sus padres y familias, se les 
cita y llama por medio del pre
sente edicto para que el día 25 
del actual y hora de las once de 
su mañana, concurran á esta Ca
sa Consistorial á la rectificación 
del alistamiento, así como á las 
subsiguientes diligencias de sor
teo y clasificación de soldados, 
que han de tener lugar el tercer 
domingo del próximo mes de Fe
brero y el primero del siguiente 
mes de Marzo, conforme previe
nen los artículoí 61 y 98 de ci
tada ley, apercibidos que de no 
hacerlo en oiguno de aludidos ac
tos serán declarados prófugos, pa
rándoles el perjuicio que hubie
re lugur.

iMedina del Campo á 15 de Ene
ro de 1914.—El Alcalde, Mariano 
F. Melon.

NÚM. 117.

Villanueva de Duero.

Habiendo sido idcluído en ai 
elalistamiento de esta villa para 

reemplazo del año actual como
comprendido en el caso 5." del ar
tículo 34 de la ley de Reemplazos 
vigente, el mozo Juan Ramón 
Gimenez, hijode Luisa, quenació 
el 20 de Agosto de 1893, y siendo 
de ignorado paradero, así como 
tambien el de su madre, se le ci
ta por el presente para que en los 
días 25 del actual, 8 y 1.5 de Fe
brero y 1,® de Marzo próximos, 
se presente á los actos de rectifi
cación y cierre definitivo dei alis
tamiento, sorteo y clasificación 
de soldados, que ha de celebrarse 
en la Sala capitular de! Ayunta
miento, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Villanueva de Duero á 12 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, 
Francisco Lara Esteban.

Nüu. 128.
Fuensaldaña.

Terminado el reparto veci nal
del impuesto de Consumos para 
el año actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
ocho días, de conformidad á lo 
preceptuado por el artículo 309 
del Reglamento del ramo, á fin 
de que les contribuyentes en el 
cumpren'Udos, puedan examinar
le y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado di
cho plazo que se contará desde la 
inserción en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no se admitirán 
las que se presenten,

Fuensaldaña 14 de Fnero de 
1914.— El Alcaide, Juan Lebrero,

NúM. 122.
IMedina dei Gampo.

Hillándose incluidos en el aÜs- 
tamieuto de esta villa para el 
reemplazo del año actual los mo- 
>ts que al final se-expresan, co-

J^O2os á Que se hcioe re^erenciff,.

Policarpo Herrera Cisad.), hijo 
de Francisco y Luisa, nació el 
23 de Enero de 1893.

Melchor Sánchez Gago, hijo de 
Modesto y de María, nació el 6 
de Enero de 1893.

Andrés Alvarez Martin, hi jo do 
Roque y de Felipa, nació el 4 de 
Febrero de 1893.

Pedro Hernández Pareles, hijo 
de Martin y Eustoquia, nació el 
22 de Febrero de 1893.

Gregorio Monsalvo Lopez, hijo 
de Victory Leoncia, nació el 10 
do Marzo de 1893.

Arturo Florencio Alvarez Ló
pez Ramos, hijo de Antonio y Pi
lar, nació el 14 de Marzo de 1893.

Francisco García Lucero, hijo 
de Bernardo y de Isabel, nació el 
2 de Abril de 1893.

José Fidel Casado Gutiérrez, 
hijo de Martin y María Cruz, na- 
ció el 24 de Abril de 1893.

Brancisco delà Iglesia Barrien
tos de Ruiz, hijo de padres des
conocidos, nació el 25 de Junio 
de 1893.

Laureano Gimenez Sánchez, 
hijo de ^Rimon y Cecilia, nació 
el 4 do Julio de 1893.

Adolfo Barrientos de Ruiz, hijo 
de padres desconocidos, nació el 
28 Septiembre de 1393.

Evaristo Claudio Villagra San 
José, hijo de Ramón y Ecequie- 
1a, nació el 3 de Diciembre de 
1893.

Arturo Lozano Vázquez, hijo 
de Ricardo y Jesusa, nació el 31 
de Diciembre de 1893,

NüM. 113.

Villanueva de las Torres

La Junta municipal de este 
término tiene acordado para rea
lizar el encabezamiento do con
sumos y recargos á la Hacienda 
en el año actual, el repartimiento 
vecinal.

Lo que se hace público á fin de 
que en el término de ocho días, 
formulen reclamaciones si lo cre
yeren conveniente.

Villanueva de las Torres 12 de 
Enero da 1914.—El Alcalde, Fi
lomeno Barrocal.

AilNlSThmiUOSfl^^ 
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
NüM. 111.

REQUISITORIA.

Amorós Lopez, Vicente, (á) Es- 
parterito, natural de Callosa de 
segura, (Alicante), vecino de 
Madrid, con domicilio última
mente en la Plaza de la Cebada, 
número.2, de veintiséis años dé 
edad, soltero, intérprete de len
guas, con instrucción, de 1 metro 
641 milímetros de estatura, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regu
lar, color del rostro moreno, con 
una cicatriz en la parte inferior 
de la mandíbula izquierda, vis
tiendo con arreglo á su clase en 
este país, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante el Juz- 
gado^de instrucción de Medina 
del Campo para ser reducido á 
prisión como comprendido en el 
número 3.“ del art. 835 do la ley 
de Enjuiciamiento civil por estar 
así acordado en el sumario que 
se instruye contra dicho sujeto 
sobre estafa.

Medina del Campo 13 de Enero 
de 1914. El Juez de instruc
ción, Félix Gazo.

NúM. 118.

Villavieja.

Don Augusto Medrano Diez, 
ealde constitucional de Vill

Al
a-

vieja.

Hago saber: Que habiendo sido 
incluido en el alistamionto de 
este pueblo para el reemplazo 
del año actual, como comprendi
do en el caso 5.° del artícufo 40 
de la vigente ley de Recluta
miento el mozo Galo Zazo Prieto, 
hijo de Ignacio y Faustina, é ig- 
noráudose su paradero, así como 
el de sus padres, se le cita por 
el presente para que en los días 
veintiuno del actual, quince de 
Febrero y primero de Marzo pró
ximo comparezca en esta Casa 
Consistorial, al objeto de presen
ciar la rectificación del alí.'iia. 
miento, sorteo y clasificación de 
soldados, como así bien para ser 
tallado y reconocido, apercibiéu- 
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Villavieja 14 de Enero de 
1914.—El Alcalde, Augusto Me
drano.

Nom, 130.
ME DEVA JEL CAMPB. 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO.

En los autos do menor cuantía 
seguidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Mariano García 
en nombre de D. Antonio Aran
go iMiranda, vecino de Madrid, 
entre otros contra los herederos 
de D. Francisco Fernandez, ve
cino que fué de Pozaldez, que se 
ignora quiénes sean y su parade
ro, sobre que se eleve á escritura 
pública, un documento privado 
de pago de censos y reclamación 
de cinco anualidades de réditos, 
ee ha dictado providencia con es
ta fecha mandando requerir á di
chos herederos del D. Francisco 
Fernandez, para que en término 
de ocho dias, cumplan lo manda
do en la sentencia firme recaída 
en indicados autos con fecha 
veinticinco de Agosto último, ó 
sea que eleven á escritura públi
ca el documento privado referido 
con los requisitos y solemnida
des para poderie inscribir en el 
Registro de la Propiedad, y pa
guen las cinco últimas anualida. 
des ó pensiones del censo à razón 
de tresy media fanegas de trigo 
cada año; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo.á su costa 
otorgará el Juzgadodeoficiodicha 
escritura y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

y para su inserción en el «Bo
letín oficia!» de esta provincia 
á fin de-que tenga lugar el reque
rimiento acordado áexpresados 
herederos, expido la presente que 
firmo en Medina del i.z'ampo tre
ce de Enero de mil noveciimtos 
catorce.—El Secretario, Casimiro Rodriguez Toribio. “

Imprenta del Hoepioio proTinoíal* ^*
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